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Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 28 de noviembre de 2006

Expediente N" 8.442/04

Res. C.D. N" 458/06

VISTO:

Que el Dpto. de Química solicita que la designación Interina de la Dra. Elsa Mónica
Farfán Torres como Profesor Adjunto - Dedicación Exclusiva de la asignatura Fundamentos de
QuÚlúca I, sea atendida con la Partida creada por modificación de la Planta Docente, y se
prorrogue su designación hasta la sustanciación del concurso regular y por un tiempo no mayor
de unaño;

CONSIDERANDO:

Que la designación Interina de la Dra. Farfán Torres se encontraba condicionada a la
licencia extraordinaria sin goce de haberes de la Dra. Emilce E. Ottavianelli , mientras se
desempeñe como Secretaria Técnica del Consejo de Investigación, misión que cumplió hasta el 31
de julio de 2.006;

POR ELLO:

Y enuso de las atribuciones que le sonpropias

EL CONSEJO DIRECTIVO DELA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 22 de noviembre de 2006)

RESUELVE:

F ORAMOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DECANO

Facultad de Ciencias Exacta°

P,of Jl■■HIGA
SECRETARIA ACADEMICA

FACULTAD DE CIENCIA B#ACTAS

ARTÍCULO 1: Tener por prorrogadala designación Interina de la Dra. Elsa Mónica FARFÁN
TORRES como PROFESOR ADJUNTO - DEDICACIÓN EXCLUSIVA de la asignatura
Fundamentos de Química I, a partir del 01/08/06 hasta que se sustancie el concurso y por un
período no mayor de un año.

ARTÍCULO 2°: La prórroga efectuadapor el Artículo precedente, se atenderá conuna Partida de
Profesor Adjunto - Dedicación Exclusiva, vacante en la Planta Docente de esta Facultad por
modificación de la mismamediante Res. CS N" 284/06.

TÍCULO 3º: Hágase saber a la Dra. Farfán Torres, al Dpto. de Química y siga a Dirección
1eral de Personal para su tornade razón, registro y demás efectos.-


